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NUMERO SEISCIENTOS NOETA Y CINCO. - - - -

ENBILBAO, a veintiuno de Marzo de mil no-

vecientos sesenta. --------------

Ante mí, CELOS BALBONTIN, Notario de esta

Villa, correspondiente al Ilustre Colegio de -

Burgos.

COMPARECE

LON EUGENIC CHAPA Y AEISQTJETA, mayor de -

edad, industrial, casado y vecino de Guecho, -

barrio de Las Arenas (Avenida del Triunfo cin-

cuenta y siete). - - - - - - - - - - - - - - -

INTERVIENE en representación del Patronato

de la Fundación Benefico-docente denominada -

"COLEGIO DE .NUESTRA SE1ORA DEL CARMEN DE POR-

TU.A1ETE", uno de los cuales Patronos es el -
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compareciente, que asu propia personalidad une

la de apoderado de los restantes Patronos, según

resulta de los siguientes documentos. : - - - ---

A).- Certificación. expedida por don Carlos -

Muñiz Diaz, Secretario de la Junta Provincial de

Beneficencia de Vizcaya, con referencia al ar-

chivo de la. Junta, de le Orden dictada por el -

Ministerio de Educación Nacional, el veintiuno -

de Julio de ciii novecientos cuarenta y cuatro,

por la que se nombra Patronos de la Fundación -

particular benéfico-docente denominada "COLEGIO

DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN en Fortugalete, a

los señores poEa'Mara Luz, don José, doña Celia

don Rafael, . don Jesus, don Antonio, don Eugenio

y don Manuel Chepa y Arisqueta, eximiéndoles de

la doble obligación de presentar presupuestos y

rendir cuentas anuales al protectorado: pero

obligándoles a justificar el levantamiento, de -

u

las cargas fundacionales, siempre que sean reqi

ridos para ello por el Gobierno o por cualquie

ra otra autoridada competente. En la mima or

den ministerial, en su 'segundo apartado, se

obliga a los Patronos a obtener del Juzgado -

un Auto acreditanto su . derecho al Patronato.'-

B).'- Testimonio expedido por don Joaquín -

de Colea, Sécretario del Juzgado de Primera

Instancia número uno de esta capital, con refe

rencia al expediente de jurisdicción voluntaria

número diecinueve de mil novecientos cuarenta

y cinco seguido en el expresado Juzgado, del -

Auto dictado por el señor Juez del mismo dis-

trito el veinte de Marzo de mil novecientos -

cuarenta y cinco, por el que se aprueba la infor

mación recibida en el expediente de su razón,

para perpetua memoria, acreditativa de que los

únicos hijos mayores de' edad 'quedados al falle
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cimiento de sus padres don Rafael Chapa y Olmos

y doña Genoveva Áisqueta. y Arteagabeitia, son

los llamados don Rafael José, don Antonio, don

Jesus, doña María Ara celi, doña María Luz, don

Vicente Rafael, don Eugenio María y don Manuel

María Chapa y Arisqueta, y a los que por consi-

guiente corresponde hoy ejercer el Patronato de

la'undaciófl Senefico_dOcente particular deno-

minada COLEGIO DE MUESTRA SMíOBA DEL CARMEN, de

la Villa de Portugalete, fundada por la finada

doña Sotera de la Mier y Elorriaga en escritura

pública otorgada el ocho de Agosto de mil ocho-

cientos noventa y dos ante el Notario 0 ue fue de

esta Villa de Bilbao don Blas de OnzoMo. - -

C).- Una segunda copia de la escritura de -

mandato autorizada por el Notario de Madrid don

Luis Sierra Bermejo el doce de Junio de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro, por la que don R 5-

/

fael José María Chapa y Arisqueta, don Antonio

Chapa y Arisqueta, don Jeeus Chapa y Arisqueta

y doña María Araceli, que firma Celia Chapa y

Arisqueta, confirieron poder indistintamente a

los hermanos Rafael José María, Vicente Rafael

y Eugenio María Chapa y Arisqueta, para que -

cualquiera de los tres pueda- en nombre de los

poderdantes ejercer el Patronato de la Funda-

ción denominada COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DEL

CARMEN DE PORTUGAIRTE, con cuantas facultades

correspondan a los Patronos conforme a la es-

critura fundacional y a las Leyes, sin liita-

ci6n alguna. _________________
CH).- Una segunda copia de la escritura su-
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torizada.pOr el Notario que fue de Bilbao don -

Celestino María del Arenal en once de Junio de

mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que -

doña María Luz Chapa y Arisqueta, don Vicente Ea

fael Chapa y Arisqueta, don Eugenio María Cha-

pa y Arisqueta y don Manuel María Chapa y AriS

queta confirieron poder indistintamente a los -

referidos don Rafael José María', don Vicente -

Rafael y don Eugenio María Chapa y Arisqueta pa

raque cualquiera (le los tres pidaefl nombre

de los poderdantes ejercer el Patronato de la -

prenombrada Fundación Colegio de Nuestra Seño-

ra del Carmen de Portugalete, con cuantas fa-

cultades correspondan a los Patronos. - - - - -

k

LB

devuelvo al compareciente . - - - - - - - - - -

Tiene el señor Chapa, a mi juicio, persona-

lidadufioiente para actuaren nombre del Pa-

tronato de la Fundación del Colegio de Nuestra

Seflora del Carmen de Portugal-te, y ental fun

ción manifiesta lo que a continuación se expre

ea. _______________ --- __ --- _

PRIMERO.- Obedeciendo las disposiciones le-

galas que rigen el funcionarinto de las Inti-

/
tuájones de beneÍicncia particular, el Patro-

nato del Colegio de Nuestra Sdfiora del Carmen,

solicitó de la Dirección General de Ensefianza

Primaria la oportuna autorización para la ven-

ta en pública subasta notarial de dos casas -

;

	

Quedan incorporadas a la matriz de la presea
	 sitas en Portugalete y que forman parte de los

	

te escritura la certificación a que se alude -
	 bienes afectos por la fundadora dofla Sotera de

	

en el apartado a) y testimonio expedido por mí
	 la Mier al sostenimiento de la Fundación. - -

	

nniinentcS cuyos orinales -
	 A fin de puntualizar los inmuebles de que -
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se trata, el compareciente me hace entrega d.c la

escritura de fundación del Colegio de Nuestra -.

Señora del Carmen, otorgada por doña Sotera de

la Mier ante el Notario que tue de Bilbao don -

Blas de OnzoñO, el aja ocho de Agosto de mil -

ochocientos noventa y dos, señalándom e para tea

1

:

Ii

ti	.
II

timoniar de la misma los particulares que se -

insertan a continuación

Que en nombre de Dios Todopoderoso, -

i

"las que sean pobres y huérfanas, el cual se ha

"de tener y considerar como un establecimiento

"particular de instrucción sin más facultades

"en él por parte del Estado que las que las le

"yes le concedan por el protectorado general -

"que tiene, sobre esta clase de instituiones...

1.............................
"ii.— Tendrel Colegio un Capellán con la

"donación de dos mil pesetas anuales pagadas p

"mensualidades anticipadas de los fondos de la

"fundación y además se le concederá gratuita-.

"Padre Hijo y Espiritu_Saflto asu mayor gloria

"y para bien de los vecinos especialmente de los

"pobres de la villa de PortugaJete y Concejo de

"Sestao de esta provincia de Vizcaya quiere fun

"dar y dotar y funda y dota definitivamente y

"para siempre un Colegio gratuito de primera en

"sefianza elemental Y labores propias del sexóp

tira niñas naturales de la Villa de Prtugalete

e Sestao y con preferencia para

"mente para que la. habite la habitación prime-

tira izquierda de la casa número doce de la calle

"Mier,, pppiUaa. de. la, fundadora y, cOntigua, a)-



- -

"Colegi.o".	 -

(	:

-

"Igualmente dona y cede para dotacií--

"dicha fundación dos casas dobles y una para

"18._ Para atender- al objeto de la Funa0i6fl

"es necesaria una renta anual que la compaIeCie

"te Sra. D. Sotera de la Mier estima en la ca

"-tidad de doce mil pesetas efectivas y a fin de

"constituir la taJ- renta la misma señora doria y

!'ede como dotación de la fundación y a favor de

"esta ciento veinte acciones del Bancq de España

"También dona y cede cono dotaCi3I1 de la -

"fundación el referido edificio del Colegio su

.*Igles.iaocapilla contigua y el jardín y-huerta

pertenecientes al mismo con sus productOs de -

"hortaliza etc., cuyos edificios se describirán

más adelante con los requisitos necesarios para

"su inscripción en el Registro de la propiedad.

Hortelano radicantes con-los pertenecidos de -

"esta en jurisdicción de dicha Villa de Portu-

- » "gaJete, que así bien se describirán ensegui-

"da para la in
s
cripcióna nombre de la £undaciób

"en el correspondiente Registro de la Propiedad

"28.— Finalmente la seEoracompareciente do/

"La Sotera de la Mier para dejar bien deterni—

"nadds los bienes inmuebles donados a la fund

"ción y para que a nombre de esta puedan in

"cribirse en el Registro de la Propiedad pas

"a dcribirlos en la forma siguiente........

(Sigue la descripción de la finca tomo dbs_\

cientos treinta y ocho folio doscientos quince

del Registro de la Propiedad de Valmaseda que

comprende el edificio del Colegio, la Carilla,



y dos pabellones, juntamente con los terrenos -

circundantes, nada de los cuales atecta a la pr

sente escritura).

Prosigue la escritura con la descripción de

las dos casas dobles a que la presente se refie

re, en los términos siguientes

"Las dos casas dobles antes citadas construl

das también en parte del terrenoexpresado que

hered6 de su finado esposo el don José de Goro

tiza, están levantadas con la fachada principal

hacia el camino real de Bilbao a Por'tuga]-ete., se

parando por un pequeño claro dejado de intento

de una de las casas anteriormente hecha en sola-

res que fueron del predio, enajenados, por la -

propietaria a sus 'actuales dueños, confinando por

el costado opuesto al claro con terrenos desti-

nados a jardines del Colegio, y por, su parte -

posterior o zaguera con una pequeña faja de te-

_c

- 4 -

rreno destinado para su uso que las separa de

las demás del predio. - - -'-

"El solar es un rectángulo de lados muy de-

siguales y arroja una medida de cuatrocientos

veinticuatro metros y cuarenta deci.metros, equi

valentes a cinco mil cuatrocientos sesenta y -

seis pies castellanos.— Casa del hortelano des

tinada al encargado de cultivar las tierras la

borables situada en la regi6n alta del precio

sobre los dos edificios mencionado, más cerca

del Colegio que de las casas dobles, contigua

a los pertenecidos del Colegio y entre sus mu-

ros ae cerca que la besan a los dos angulos -

de su fachada posterior, limitada por los otros
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tres lados por los terrenos que en cirto nodo

la pertenecen domo originada por su mayor cul-

tivo. ...................
'Se compone esta casa de dos partes separa-

das entre sí por un muro interior, una anterior

de dos cuerpós bajas, principal y desván para sus

moradores racionales y otra posterior de solo

bajo y desván destinadaa la baja a cuadra. - -

"El solar del todo es un cuadro de doce me-

tros deJado que arroja unamed.ida de ciento cua

renta y cuatro metros cuadrados equivalentes a

mil ochocientos cincuenta y cuatr
o pies caste-

llanos.. - - - - - - ------ - 	 -

"Terrenos laborables .- Son abiertos y quedan

por ahora de perteñecidos de la casa del horte-

lano que constituyen la parte sudeste de la pr9

piedad, los cuales unidos a los solares-de las

dos casas dobles y al de la casa del,OrtelaflO

torman un todo que confina porNoroeste con -

los pertenecinos del Colegio, por Sudeste con

un viñedo de don bautista de Echevarrí	por

Nordeste con camino real y huertas y solares -

enajenados por la propietaria, por el cuarto -

lado con el camino carretil de Portugalete a -

Sestao y en parte con un terrenito cuyo dueño

no es conocido, terrenito que .está delante de

la casa del hortelano limitado por tres de sus

lados por el predio y por el cuarto por el mis

me camino carretil. -----------o -

"Así considerado los dos solares de las ca-

sas dobles y casa del hortelano y los terrenos

miden en junto una hectarea setenta y nueve -

areas y noventa y dos centiareas, equivalentes

a ouarentay dos peonadas y veintinueve estados

del pais". - - - - - -.

"TITULO.- Pertenece a la seílora dada Sotera
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como laslas dos casas dobles, casa del Hortelano

y tierras laborables también descritas, se en-

tiendan donadas a la Fundación que ha consti-

tuido por la presente escritura, inscribiéndose

por tanto en el Registro de la Propiedad de -

Vairnaseda a favor de la misma verificándose -

previamente la inscripción del Colegio y Capi-

lla y huerta y jardín a nombre de la señora an

pareciente, pues al efecto deja hecha la descr:

ción de los mismos en la forma expresada". - -

Una vez insertos los particulares que ante-

ceden, devuelvo a don eugenio Chapa la escri-

tura fundacional referida. - - - - - - - - -

SEGUNDO.- La Dirección General de Enseñanza

de la Mier la finca descrita o sean las dos casas

hortelano Y terrenos laborablesdóbles, casa del 

4	en virt.d de escritura de declaración voluntaria

otorgada en esta Villa de Bilbao ante el Notario

de la eisaa don Felis de Uribarri, con fecha vein

tiseis de Junio de mil ochocientos ochenta 
y Séis

que se inecribiø en el. Registro de la Propiedad

de 1/alinaseda en el tomo ochenta y tres, folio -

doscientos ocho, finca número doscientos cuarell

ta y seis tercera inscripción con fecha nueve de

Julio del InisnO año".

"El Colegio, Capilla O Iglesia y Huerta y ja

día rnendionadOs son los edif
i cios que se han -

construido además de las reformas que se han in

troducido para el mejor sericiO de este benéfi

co establecimient o y qu1ene en su virtud la con

pareciente señora doña Sotera de la Mier que -

estos nuevos edifici os que se han desóitO, así
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Primaria con fecha veinti.•seis de Septiembre de

mil novecientos cincuenta y siete, autorizó al

compareciente don Eugenio María . Chapa Arisqueta

en representación del Patronato de la Fundación

Benefico-docente COLEGIO DE IWESTRASENOBA DEL

CARMEN, de Portugalete, instituida por doia -

Sotera de la Mier para la venta en pública su-

basta de las dos casas dobles que forman parte

de la finca cuya descripción se inserta en el -

número anterior. La autorización de la Dirección

General de Ensefianza Primaria fue notificada al

señor Chapa por oficio del Excmo. Sr. Goberna-

dor Civil, Presidente de la Junta Provincial de

Beneficencia de Vizcaya, número quinientos trein

ta y ulno de fecha veintiocho ae Septiembre de sil

novecientos cincuenta y siete, la cual comunica

ción original me entrega ahora el sedar Chapa -

para incorporar a la presente escritura. - - -

¡ y IZ?E

TERCRO._ Como quiera que la finca número -

doscientoscuarenta y seis inscrita en el tomo

ochentay tres, folio doscientos ocho del Re-

gistrode la Propiedad de Vaireaseda comprende

no solo las dos casas dobles, que van a ser -

objeto de subasta, sino 4ue también la llamada

casa del hortelano y los terrenos que la cir-

cundan, con una superficie, como queda dicho,

de diecisiete mil novecientos noventa y dos -

metros cuadrados es preciso empezar por-segre-

gar de la finca total las dos casas doblescon

sus pertenecidos, para formar una finca indepe

diente y proceder a su subasta. - - - - - - -

A tal efecto el compareciente seflor Chapa -

Arisqueta SEGREGA é la ,finca en cuestión los

particulares siguientes: - - - - - - - - - - -

"Doc casas dobles sitas en la carretera de

Bilbao a Santurce, denominada tanbin calle -
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so a la Escuela, paso alternativamente de rampa

y escaleras. Ese pe4uefio trozo entre casa y -

camino mide catorce metros cuadrados y diez -

decírnetros. _________________

B).- Un pasillo o patio que corre por la -

parte zaguera de las dos casas, donde dan bal-

cones de los distintos pisos, que tiene una -

longitud de treinta y un metros con treinta -

centinietros por un ancho de tres metros sesen-

ta centimetros, y por Consiguiente una superri

cie" de ciento doce metros Cuadrados y sesenta

y ocho decisetros también cuadrados. - - -

O).- Un trozo due puede denominarse de huer

ta,. puesto que algun inquilino de las casas o

/

ti
de Soiera de la Mier, señaladas con los números

actuales. seis y ocho, de las cuales una de las

dos, la que lleva el número ocho está practica-

mente destruida por incendio ocasionado durante

la guerra civil española. La superficie de am-

es
bas casas/de cuatrocientos veinticinco metros -

cuadrados con ochenta y dos decinietros cuadrados

Cono pertenecidos de tales edificios el señor

Chapa señala los siguientes. - - - - - - - -

A) .- Un pequeño espacio Que 'media entre esas

casas, mirándolas de frente y a la izquierda de

las mismas, que separa las edificaciones O SUS

restos de un camino que constituye paso de ser-

vidumbre a las Escuelas Municipales de Antonio

'irueba, el cual camino , es propiedad también de

la finca del Colegio del Carmen, aun cuando el

Patronato haya concedido, al Ayuntamiento de Por

tugalete la servidumbre de paso para tener acce
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varios de ellos lo han utilizado con tolerancia

de los dueioc, puesto que nunca han pagado ren-

ta por este terreno, para plantar algunas horta

lizas, el cual trozo mide seiscientos noventa -

metros cuadrados con quince deoiatrOS y corre

a continuación dél pasillo patio en dirección -

hacia la parte alta del monte, al principio en

llano y luego en pendiente pronuncia-d, hasta -

dar con el corte vertical del terreno que sepa-

ra este trozo denominado huerta del resto de -

los terrenos propios del Colegio de Nuestra Se-

flora del Carmen.

Refundiendo en una unidad las casas y sus -

pertnecidOs, resalta la finca que se descri-

be asl - - - - - - - - - - - -
	

-
	
-

 FINCA UJBANA alta en Portugalet, compuesta

de la casa doble número seis y de las ruinas -

de otra que llevaba el número ocho de la dalle

de doña Soterade la Mier, o barre ra4eBil-

bao a Santurce, con sus pertenecidos de patio

-y trozo de huerta. Tiene en.total una super-

ficie de mil doscientos cuarenta y dos metros

cuadrados con setenta .y cinco decijuetros y -

linda al Norte con los terrenos del .Colegio de

Nuestra Señora del Carmen, al Sur con el cami-

no de acceso a las. Escuelas de Antonio Trueba,

que aun cuando es de propiedad del Patronato -	/

de la Fundación del Colegio del Carmen sirve

de paso, por concesión del mismo a dichas Es-

cuelas; Este con la carretera de Bilbao a -

Santurce y Qeste con el resto de la tinca nú-

mero doscientos cuarenta y seis, propiedad -

del Patronato del Colegio de don -de se segre-

ga. ----------.	--------

CUÁNTO.- El compareciente ruega al señor -

RegiBtrador ....laPropiedad de Valjnaseda que -



segregue la finca que acába de describir de la

que lleva el número doscientos cuarenta y seis

inscrita en el tono ochenta y tres, folio dos-

cientos ocho de dicho Registro, cono finca in-

dependiente.

QUINTO.- Y concluye el señor Chapa expresan-

do que una vez inscrita esta tinca como indepen-

diente será llegado el momento de proceder dn -

otro instrumento notarial separado ala pract

ca de la subasta en los términos previstos en -

la orden de veintiseis dé Septiembre de mil no-

vecientos cincuenta y siete.

Hice las reservas y advertencias legales y

especialmente en lo referente al pago de unpue

tos. - - - - - - - - - - - - -- - - - -

Leo al compareciente por su elecci6n y ente-

rado la aprueba y tira.

De conocerle y de todo lo consignado en esta
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escritura extendida en cinco pliegos (nueve -

hojas) ce papel reintegrado de la clase décimo

sexta, números cinco millones setecientos trece

mil doscientos treinta y seis - cinco millones

setecientos trece mil doscientos treinta y ciii

co - Cinco millones setecientos trece mil dos-

cientos treinta y tres - cinco millones sete-

cientos trece mil doscientos treinta y dos 'y -

el presente, doy f. _____________

EUGENIO CHAPA,.. SIGNADO.- CARLOS BAL8OiIN.

EUBRICAROS ( SELLADO, ____________

YO, CARLOS BALBONtIN, __________

DO1 FE.- Que los documentos que se mencio-

nan en la precedente escritura transcritos en

/

5713076*

FE
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lo pertinente con como siguen.

DOM JOkUIP DR COLSA Y COLSA, SEORRIARID DE

LA ADIÍIMISTRACION DE JUSTICIA 1 DEL JUZGADO DE

PRIMERA STM}TCIA NUILERO UNO DE LOS DE ESTA CA-

PIlAL. — — — — — — — — — — --
	
-

DOY FE.— Que en el expediente de jurisdicción

voluntaria numero diecinueve de mil novecientos

cuarenta y cinco seguido por D. Ra1ael José .Cb

pa y Aisqueta sobre información. ad—perpetuan se

dictor el siguiente.

"A U 10".— En la villa de Bilbao a veinte -

de Marzo de mil novecientos cuarenta y Cinco. -

Dada cuenta: Por oíd.oal Ministerio Fiscal

con el precedente dictamen y por devuelto el -

expediente Y - - - - - - - -

iRSULTAMi)O.— Que por el Procurador D. balas

Viaarte con la dirección del Abogado -don Anto-

nio Elias en nombre y representación con poder

/

•	•;:.

de don Rafael José Chapa Arisquea, mayor de -

edad, casado, Abogado y vecino de Madrid, se -

acudid al Juzgado por medio de escrito inesa

do el dos de Febrero del corriente ario, expo-

niendo; Que a los efectos de lo dispuesto en

el artículo treinta y tres de la Instrucción -

para el ejercicio del protectorado del Gobier._

no dn la Beneujcnci-a docente particular ce -

veinticuatro de Julio de mil novecientos trece

promovia expediente -de jurisdicción voluntaria

-- a fin de que el Juzgado se sirviese aeclarar -

patronos de la expresada Institución al referi

do don Rafael Josd m María y a sus hermanos -

Don Antonio, don Jesus, doña María Araceli, da

Da María Luz, don Vicente Rafael, don Eugenio

María y don Manuel María Chapa Arisqueta, a -

virtud de lo siguiente: ___________

Que por escritura que autorizó el Notario -

No
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de esta Villa de Bilbao don Blas se OnzofiO el

ocho de Agosto de mil ochocientos noventa y -
ircç •
o	,
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rael Chapa y Olmos, mayor ce edad, casado, de

la propia . vecindaa; a falta de este su espo-

sa la Señora D5. lenoveva Arisqueta y Artea-

gabeitia; y a !alta de ambos LOS HIJOS DE LOS

MISMOS QTJB HALAN LLEGADO A LA MAOM Dfl EDAD...

En el expresado testamento, del cual también

se acompañaba copia auténtica, hace constar la

testadora que sus hijos son los ocho rereridos

don Rarael,José Maria, don Antonio, cian Jemus

doña María a Araceli, ciofia María Luz ., con Vi-

cente Ra±ael, don Eugenio María y don Manuel

María Chapa Arisqueta, a los cuales corresponde

conjuntamente el ejercicio del Patronato de la

aos, la Sra. Doña Sotera de la Mier y Elorria-

ga, tUndó una lnstiiUCiOfl Benétioa de caraoter

docente denominado "COLEGIO 1UESTSA SEiOBA -

DEL CARMEN, para dar gratuitamente enseñanza -

primariaelemamt5J
 y de labores propias de SU -

sexo a cierto número de nifiaS naturales e la -

villa de Portuga]ete y fiel Conceajo de Sestao..

Este Patronato, que la señora tundadora había

de ejercer durante su 
viaa sin limitación alga-

na lo ejercerla despUes de Su muerte o a

de la misma Don Félix Cbdvarri, viudo, mayor -

de edad, vecino de la Villa de Portugalete, der

mano pólítiCO de la señora ivafiaüOra Que a -

ialta de este señor, o por su muerte, dice la -

expresada clausUla - seré. Patrono el Sr. D. Ea-.

1



aprueba', cuanto ha lugar en derecho, la

mación recibida en este expediente de que se -

deja hecho' merito para perpetua memoria y -

acreditativa de que los únicos hijos mayores -

de edad quedados al fallecimiento de sus padres

Don Rafael Chapa y Olmos y Di. GenoTeva Anisq

ta y Anteagabeitia, son los llamados Don Rafael

José, don Antonio, don Jesus, doíia María Ara-

celi, doña María Luz, don Vicente Rafael, don

Eugenio María y don Manuel María Chapa y Aris-

queta, y a los que por consiguiente corresponde

hoy ejercer el Patronato de la fundación Bene-

fico.docente particular denominada 'OOLhGIO DE

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN", de la Villa de Pcr

tugalete (Vizcaya), a cargo de las Hermanas

la Caridad de Santa Ana, fundada por la finada

De. Sotera de la -Mier y Elorniaga en escritu-

ra pública otorgada el ocho de Agosto de mil -

E

—

Iund.aCiófl C0LELIO Di NUES1'RA EiOxtA
 DEL UABMEM

deportugalete, según la reieri.aa clausula 20 -

de la mentada escritura undaCjoflal ...........

COiSIEMD0. Que nabienao pedido el Promo-

tor Fiscal que se apruebe la ± iiorIflaCióm y aa-

llñnd.ole procedente cuanto na lugar en aerechO

de cosiorflj,dad al artículo dos mil siete de la

Ley ae Enjuiciamiento Civil, mandando que Be -

archive en el oficio del Secretario que auto'¡—

za, y de conformidad al artícul o dos il ocho -

ordenar que cte este auto se racilite testimonio

a la parte proniovente y a cualquiera otra que -

lo solicite para impugnarla en el juicio corres

poncliente, si pudiera causarle perjUiGiol - -

Vistas las ctispDSi.0i0S citadas, sus concO

nantes y las de general aplicaci6n.

en ante mí el 5eCretarno di o.— Se -
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ochocientos noventa y dos ante el Natalio que fue

de esta Villa de Bilbao don Blas de OnzoBO, max

dando se archive este expediente en el oficio del

A 11

Secretario que autori za, y ordenando que de este

Y..j 1:	auto se facilite testimonio al Deticiomal io y a

cualquier otro que lo solicite para impugnarlo

en el juicio correspondiente, si pudiere causar.

le perjuicio; y devuel-Vánse así mismo al prono

y
ente los documentos que tiene presentados dejan

do nota fe de su desglose a los lugares que ocu

pan.

Así lo provey6 mandó y firma el Sr. don Fer

inín GarbayO Rueda, Magistrado, 
j uez de 11 tnstn

cia del Juzgado 
número uno de los de esta Capi-

tal y doy :fe . - - - - - --

Firmado.- Fernin GarbaYO.- Ante mí, Francis

co de la 1. Finilla.- Rubricados .

1-lago constar que dicho auto adquirió carac-

ter de firmeza, por ameno de la Ley, por no -

"A¡LO
NOTARIO

era, Vía ,	1.
T oI4ono, 14224
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haberse interpuesto recurso alguno contra el -

mismo.

Lo relacionado es cierto y lo testimoniado

corresponde bien y fielmente con su original -

al que me remito caso necesario y cumpliendo -

lo acordado en reo1uci6n de este día firmo el

presente en Bilbao a trece de Diciembre de mil

novecientos cincuenta y ocho. ________

Vk B Q El Juez de 1 Instancia.- Firma Ile-

gible.- Rubricado y sellado. _________

P.D. JESUS CORTINA.... RUBRICADO_______

NUMERO MIL CIEN50 CINQUE1h X NUEVE. - - -

EN MADRID, a doce de Junio de mil novecien-

tos Cuarenta y cuatro.

ANTE MI, LUIS SIERRA BERMEJO, Doctor en De-

/
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